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EXP. N.O 8740-2006-PA!TC 
LIMA 
HUGO NICOLÁS AGURTO WÜRTTELE 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

En Lima, a los ;5 días del mes de noviembre de 2007, la Sala Segllndé! ucl Triblll ;:;1! 
Constitucional , integrada por los magistrados Mesía Ramírez, vergara Gotclli y Álvarel. 
Miranda, pronuncia la siglliente sentencia 

ASUNTO 

Recurso de agravio constitucionnl interpuesto por don Hugo Nicolús Agurto 
\Vürttele contra lu reso lución de la Sexta Salé! Civil de la Corte Superior de "usticia de 
Lima. de fojas 198. su fecha 17 de julio de ::'006, que declara improcedente la demanda de 
autos. 

ANTECEDENTES 

Con fecha 29 (~e diciembre de 2003 el recurrente interpone demanda de GJTlparo contr<:t 
el Estado peruano y el Poder Judicial alegando vulneración de SIl.~ dl!ITChos al debid,) 
proceso, a la estabilidad funcional, él. la igw:ddau, a la petición, a la irrdroactividad de la ley 
y al hienestar persollai y familiar, y soliciléll1do que se declare inaplicable d artículo 3° del 
Decreto Ley 25580. publicado en el diario oficial El Peruano el día 26 de junio de i 992, 
que dispuso su separación definitiva elel cargo de Secretario Judicial del Quinto Juzgadc) 
Penal de Lima; y, en consecuencia, se disponga su reincorporación a dicho cargo y se 
reconozca a su fa'lüf el tiempo que dejó de. laborar únicamente para cfectos pensionarios. 
Manifiesta haber siJo cesado en virtud ce! Decreto Ley antes :Iludido, sin expresión de 
causa y si n tener la posibilidad de cuestionar dicha norma mediante la interposición d-:: un 
proceso constitucional de amparo, toda ',fez que el referido Decreto í , ~y lo impid ió 
expresamente. 

El Procurado r Público a cargo de los ,ISltntos judiciales elel Poder JLld;ci ~d propone !::1 
excepción de caduci(;".j y so licita q~l c la ( j~'manda sea declarada improcedente, pGr ha})cr 
tral1SCUITido ~n excc~o el plazo para su interposición, puesto que el recurrente debió kne( 
en consideración la entrada en vig¡:ncia de la Constitución de 1993 ° en todo caso ei i,licio 
del gobierne de tran .~ :c¡óll. Asimismo, sell¡da que la demanda carece de verosimilitud y que 
e! aeto,. no ha log"Jl~() ac reditar de rnanera fehaciente la existencin de algú~ lipo de 
amen:.!z.~ l) vu!n~rac¡ ó ll (l;:: su~; derechos cO!1,titucionales. 
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Con fecha 14 de octubre de 2005, el Decimonoveno Juzgado Civil de Lima declara 
infundada la excepción de caducidad y fundada la demanda, por considerar que el 
demandante fue cesado de su cargo sin jastificación alguna, vulnerándose sus derechos a la 
motivación y al debido proceso. 

La recurrida revoca la apelada y la declara improcedente, por considerar que la 
pretensión del demandante debe ser ventiladC1 en la vía contencioso-administrativa. 

FUNDAM1~NTOS 

Precisiáll del petitcrio de la demanda 
1. El recurrente wlicit::l que el Tribunal Constitucional declare la inaplicación a su caso 

del Decreto Ley 25580, publicado en el diario oficial El Peruano con fecha 26 d~~ junio 
de 1992, y ordene su reincorporación en el cargo de Secret~trio Judicial del Quinto 
Juzgado Pel1éd de Lima, debido a que, según afirma, se han afectado sus derechos al 
debido proceso, a la estabilidad funcional, a la igualdad, a la petición , a la 
irretroactividad d,~ la ky y al bienestar personal y familiar. 

Cue:;·tioi1 procesa! !JrevÍa 
2. Antes de rc~;o l\' cr la cuestión de fondo el Tribunal Constitucional estima pertinenie 

prünu:lciars:.! se:Dre la excepción de caducidad propuesta por IJ parte demandada. Ai 
respecto, el Procumdor Pllblico a carso de los asutltos judici?ks del Poder Judicial 
señala que du;de la rntrada en vigenci 2. de la Constitución de 1993 el acciomnte quedó 
habilitado para interponer demaIHh de amparo contra la norma que dispuso su 
separación del Poder Judicial; y que, sin embargo, dejó transcurrir el plazo legal 
establecido p?r<.: tal efecto (fojas 14'1). Asimismo, agrega que, en todo caso, el plazo de 
caducidad debiú empezar a computf,\'SC a partir del momento en que se inició ei 
gobierno de transición a cargo del ex Presidente ValentÍn Paniagua (fojas 148). 

3. Al respecto debe enfatizarse que en jurisprudencia reiterada' el Tribunal Constitucional 
ha uelim!t:ldo 109 alcances de la tutela constitucional en el caso de los magistrados y 
auxilíu',::=; jurisdicc ionales del Pode!' Judicial destituidos en aplicación de decretos leyes, 
tales como ci [kcreto Ley N.o 25580, dictados por el autodenominado Gobierno de 
ElT:agencia y Reconstrucción N;~cional , por lo que, en aras de economía yce!eridad 
jxocc!;al , estima c: poltuno remitirse el ella. 

I ('fi' STC N." 1 t09-2002-AA/TC, Caso l~a¡:c G?n)cro Valdivia; STC N.O 1383-2DOI -AA/TC, Caso Luis 
1<.Ghincs Quiñúnes. 
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4. Por ello si bien es cierto que la Ley N.o 27433 derogó los artículos 1° y 2° del Decreto 
Ley N.o 255RO, t(1mbiéll lo es que han mantenido su vigencia, entre otros, los artículos 
3" y 5" del reCcr:do decreto ley, Illediéu~te los cuales se dispone separar al demandante 
de su cargo y sr;: establece la improcedencia de las demandas de amparo dirigidas a 
impu8nar directa o indirectamente la úplicación ele dicha norma, respectivamente . En 

. ~"I scntidc, mi~ntras no exista un mecanismo para reparar el daño causado, no es 
p sib!e aplicar el artículo 44" del Código Procesal Constitucional. 

5. . n ccnsecucm:ia es irr?'zollable alegar la caducidad en los procesos de amparo cuando 
J accionantc se encuentra impedido de ejercer su dcrecho de acción en virtud de! 
mandato expreso de una norma legal , ya que mientras ésta surta efectos, la illexistencia 
de un recurso idóneo no puede implicar la convalidación de un acto atentatorio d:::: sus 
dercchos fundamentales . En todo caso, dicilO plazo se compu!ará desde la remoción del 
impedi ;m~nlo , lo cm!. ¡lasta la fecha, :10 h::l ocurrido, más aún si en :;u o!)ortunidarl los 
er:~t::tü :~ t.: :: ia cit3d.:t nC' r:na pCTllliúclon L~ v ulm~racióil de derechos fundamentales. 

/ 1 ná!isls de! U ISO Uw,:;/'c/o 

6. RC S'..l l' l11 b (, lh: ~ S .tiÓ:-l procesnl corresponde ahora de:tcrminar si med::'lI1te la sep~r¡jción en 
el cargo del dCir:;!l1dante se ie ha afect>,do algún derecho fundamental. A este respecto. 
el Hrtículo 23 3°, :nc¡sos 4 y 9 d,.;: ia Constitución de 1979 - vigente durante los eVelllos 

est:tb!c.::ía qll'':: toda persona tir!/i'.! derecho a la motivación escrita de las re ~oluci or.es 

con mención expresa de la h~y aplicable y los fundamentos en que Se slistentan, y (l no 
ser privada (k ~~! derecho de Jefens<l en los procesos judiciales que se ~; ¡ G¡jn Cil su 
contr~ . rcs¡n:ctivamente, ckrechos cuyos contenidos se extienden 1.ambién :l jos 
procedimicntos administrativos de natu!'aleza sancionador?. 

7. Por e !;~ ~.t razón aGfecto~; dc ~;epar~¡- a una persona de su cargo era indispensable de un 
lá~o , q\:c ~:c ~xp ~ ~:; :: !os mo~ivo s de b decisión y se le notifiquc d~l c:t rgo qu ': se le 

't.\ 

imlw t ~i!:; ::l, ¡; :;; C \' ;~ZJ C]uc se :c cor,ccdie~c un plazo para formular :; ~! defensél , lo walno 
~e apí·c~iad .:: !üs aduados. ?l~r elb es que, el Decreto Ley 25580, ~I no haber rI1 8tivaJo 
la s<.:paré1ción eI:-J · acto!' del corgo que venía desempeI'ir.lI1do y tampoco respetar su 
derecho de der,'n~;~, Jevien~ er. arbitruriu . 

8. En consecu~nci:: habiendo sido expulsado el recurrente en aplkación ele un mecanismo 
incons!itucioné11 ; ~; 1I nombramiento , indebidamente cancelado, nun.::a perdió su validez y 

por cnck s igue \ ¡ gent~. Siendo Rsí tie:lc expedito su derecho ala reincorporación , de 
maneea que, en el beeve trámite que ésta pucda exigir, las autoridades respectivas del 
Pocler Jl1dic:¡11 se ~erv¡r¿l1 tener pre~ente el criterio jurisprudencial de este Tribunal , 
dchi,.: ,¡d;) Ecr r..::it~ ·:; o rpomd'J en el cr.rg'J qu~ desempeiíaba de plc!1ode~ec¡lO , sielTl¡Jre 
q~(e l ;,:; Gx ¡ ~, L) il;',p ::: di!Tltllto le8¡~1 algu:!cI . 
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9, Finalmente, cabe agregar que el tiempo durante el cual el demandante permaneció 
irijustamcnte separado del cargo ha de ser computado únicamente para efectos 
pt!l1sionar:os y de antigüedad en el s(:rv icio, por lo que deberá abonar los aportes al 
régimen previsional que corresponda, 

Por estos ftll1damcntos , el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la 
Con~; titución Política del Perú 

HA RESUELTO 

1, Declar:',!' FUNDADA la demanda de amparo; en consecuencia, inaplicable a don Hugo 
Nicohís /\gu:'to Württele el artículo 3° del Decreto Ley 25580, publicado en el diario 
oficial Ei FCrll[lt1O el 26 de junio de 1992, así como cualquier acto administrativo que 
proced:1 de dich:-t !'1l)rma y se haya expedido en perjuicio del demandante, 

2, Ordenar su n:in'.~crporaciém e:1 el c~rgo de Secretario Judicial del Quinto Juzgado Penal 
ck Urna , e en o ~r:) de igual nivel o categoría --siempre que no exista impedimento legal 
pa!'uello--, clebier.do tenerse presentequc el nombmmiento ind~bidamente cancelado 
nunca perdió su validez; por lo tanto, sigue vigente conforme a lo expl!t~s to en los 
fUllU 2 ;-¡:l'\i! OS 7 y R supra, 

3, O:'denLl!' que se reCC!1OZSn el periodo no laborado por la ejecuclOn del acto 
adrn: l !¡ ~ lrativb d.::clal'ado inaplic<lbk únicamente p3ra cfectos p~nsionarios y de 
,: n ti~!,ik (;::d en el cargo, debiendo el actor abonar los aportes al rég:rnen prcvi :, ional 
c<)rr(' ~;r, C n(~¡clltc, conforme a lo eXrUCSlO en el fundamento 9 de la presente sentc!lcia , 

PubiíqLlcse y notifiqucsc, 

ss, 

MESÍA HAMÍREZ 
VERGARA GOTFLLI 
l\.LVAP.I~Z MIRA,NDA 
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iel Figallo Rivadeneyra 
HARtO RELATOk ,1 1 
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